
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

INTO 

ñ adoJa t19po 

¿REVI: la ADO, 0U0Y30Y dl | 
del GAD MUNICIPAL (2) 

DE LA ESCRITURA DE“cEs1ON DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA — 6 ¡ANI 200 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCE- 

SORIOS CIA. LTDA 06 Aan200 

OTORGADAPOR: ame ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS 

A FAVOR DE: ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO 
Mo.Repererio 
No.Registro—_—2%>2 

El: 18 DE ABRIL DE 2013 No.Compobame — 4 J0D 
CUANTÍA: USD. $ 700,00 

QuitoJ3 DE ABRIL DE 2013 AS 

ICALI IES 

AR E EAS 

E 

e-mail:svaldivieso240hotmail.com 

QUITO - ECUADOR  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

. ESCRITURA No, 2013-17-1-24-P02843 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS 

Y ACCESORIOS CÍA. LTDA. 
t 

OTORGADA POR: 

JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, 

LUIS HUMBERTO MONTAGUANO MALLITAXI, 

MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES IDROBO y 

FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ 

  

A FAVOR: 

ALEX XAVIER VELA ORTIZ y 

MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

CUANTIA: USD $ 700,00 

DI Y COPIAS 

ERREELERE 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de" la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y ocho de abril de dos 

  

    

  

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, señor Jaime 

Anibal Betancourt Larco, estado civil divorciado, señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, estado civil casado con la señora 

Mercedes del Carmen Esteves Idrobo; y, señor Fabricio“£duardo 

Vela Ortiz, estado civil casado, representado por el Señor 

Licenciado Olmedo Eduardo Vela Guerrero según copia de poder 

que se agrega; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Alex Xavier Vela Ortiz, casado y con disolución de la 

sociedad conyugal y, señor Miguel Alberto Benavides Lara, estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar, obligarse y ejercer negocios, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, el señor JAIME ANIBAL BETANCOURT 

LARCO, — divorciado; el señor LUIS HUMBERTO 

MONTAGUANO MALLITAXI, casado con la señora MERCEDES 

DEL CARMEN ESTEVES IDROBO; y, el señor FABRICIO 

EDUARDO VELA ORTIZ, casado, debidamente representado por 

el Señor Licenciado OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

según copia de poder que se agrega, todos de nacionalidad
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ecuatoriana, quienes comparecen por sus propios derechos; y, por 

otra en calidad de CESIONARIOS, comparecen los señores: ALEX 

XAVIER VELA ORTIZ, casado y con disolución de la sociedad 

conyugal y, el señor MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

soltero; por sus propios derechos y de nacionalidad ecuatorianos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno: La compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

se constituyó el cinco de agosto del dos mil dos, ánte el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veintiocho de los mismos mes y año.- Dos: El señor 

Jaime Aníbal Betancourt Larco, es propietario de cien (100) 

participaciones suseritas y. pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas.- Tres: El señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, es propietario de cien (100) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas.- Cuatro: El señor 

=y Alex Xavier Vela Ortiz, es propietario de trescientas (300) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estac 
¿6 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al treinta por ciéQto 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   

 



de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas Cinco: El señor 

Fabricio Eduardo Vela Ortiz, es propietario de quinientas (500) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al cincuenta por ciento 

(50%) de participaciones sociales que las adquirió en su estado civil 

Soltero, y de todos los derechos emanados de éstas.- El porcentaje 

de las participaciones sociales, a la fecha se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- Seis: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SURTIMOTORS 

REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el día veinte y seis de enero del dos mil trece, resolvió 

autorizar la presente cesión de participaciones sociales. Una copia de 

dicha Acta de Junta se acompaña al presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede 

y transfiere por valor recibido doscientas participaciones suscritas y 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Alex Xavier Vela Ortiz, y a favor del señor 

Miguel Alberto Benavides Lara cede y transfiere por valor recibido 

trescientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor Jaime Anibal 

Betancourt Larco, cede y transfiere por valor recibido cien 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor Miguel Alberto 

Benavides Lara y, el señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi, 

del transfiere por valor recibido cien participaciones suscritas y 
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pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Miguel Alberto Benavides Lara por sus 

propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

así como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación que pudiera emanar de éstas————- 

  

  

  

  

    
  

PARTICIPA- 

CEDENTE CESIONARIO CIONES 

Fabricio Eduardo — [Alex Xavier 

Vela Ortiz Vela Ortiz 200 

Fabricio Eduardo — [Miguel Alberto 

Vela Ortiz Benavides Lara 300 

Miguel Alberto 
Jaime Anibal 
Betancourt Larco — | Benavides Lara 100 

Miguel Alberto 
Luis Humberto 
Montaguano Mallitaxi | Benavides Lara 100 

T TOTAL 700       
  

Por su parte los Cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se 

hace y asi lo manifiesta expresamente.- Como resultado de la 
di 
   

        

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

de la siguiente manera:-—-- 

Dr, Sebastian Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Alex Xavier Vela Ortiz b 500 

Miguel Alberto Benavides Lara 500 

TOTAL 1000 
          

CUARTA: PRECIO: Las partes fijan como precio total de la 

presente cesión de participaciones, la suma de SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($700,00) cantidad que los Cedentes declaran haber recibido de 

parte de los Cesionarios, a entera satisfacción y en moneda de curso 

legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal 

concepto en el presente ni en el futuro. QUINTA: GASTOS: Los 
gastos que demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de los Cesionarios. SEXTA: AUTORIZACIÓN: La señora 

Mercedes Del Carmen Esteves Idrobo, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi; aprueba y 

autoriza la presente cesión de participaciones. SÉPTIMA: 

DOCUMENTO HABILITANTE: Se acompaña como documento 

habilitante al presente instrumento público, una copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en 

la que se aprobó la cesión de participaciones materia de esta 

escritura pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de esiño. (Firmado) Doctor Lenin Sánchez Barahona, con 

matrícula profesional número diez mil seiscientos noventa y cuatro 

kl de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que 
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'SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA] 

  

   
DE 26 DE ENERO DEL 2013 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 26 días del mes de Enero del 
2013, a las 15H00, se reúnen en la calle Belisario Quevedo N? 01-14 y Av. Rumiñahui, 
los socios de la Compañía, señores: Fabricio Eduardo Vela Ortiz, representado por 
Olmedo Eduardo Vela Guerrero de acuerdo a poder otorgado, con el 50% de 
participaciones, Alex Xavier Vela Ortiz; con el 30 % de participaciones, Jaime Anibal 
Betancourt Larco, con el 10% de participaciones y Luis Humberto Montaguano 
Mallitaxi; con el 10% de participaciones, encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito de la compañía, de conformidad con lo establecido con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden tratar los siguientes puntos: UNO: Autorización para transferencia 
de participaciones DOS: Designación del nuevo Gerente General y Presidente de la 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS, REPUESTOS Y ACCESORIOS. CIA LTDA. 
Preside la junta el titular señor Alex Xavier Vela Ortiz y actúa como Secretario AD- 
HOC de la Junta el Lic. Olmedo Eduardo Vela Guerrero, quien hallándose presente, es 
elegido por unanimidad para que ocasionalmente desempeñe dicha función El 
presidente ordena al secretario Ad-Hoc que elabore la lista de concurrentes, el capital que 
representan y deje constancia respectiva de conformidad con la ley.- A continuación se 
pasa a considerar el primer punto de la agenda, sobre el cual, la Junta General, luego de 
escuchar a cada uno de los socios concurrentes respecto a la cesión de participaciones 
que desean hacer, por unanimidad resuelve autorizar la mencionada transferencia de la 
siguiente manera: el socio señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede y transfiere a favor 
del señor Alex Xavier Vela Ortiz doscientas (200) participaciones suscritas y pagadas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y a favor del señor Miguel 
Alberto Benavides Lara cede y transfiere trescientas (300) participaciones suscritas y 
pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el socio señor 
Jaime Anibal Betancourt Larco, cede y transfi"e a favor del señor Miguel Alberto 
Benavides Lara cien (100) participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 
Unidos de Norteamérica cada una y, el socio señor Luis Humberto 
Mallitaxi, cede y transfiere u favor del señor Miguel Alberto Benavides 

ones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de NON 

  

  

   

   

  

  

Ay. Eloy Alfaro 32-69 y Gatazo. — Telf: 280-6820 09-612-6294



TIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTD. 
cada una Además la Junta dispone que el Gerente General, una vez que se haya 
celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba dicha cesión en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda los nuevos 

  

a favor de los cesionarios y, en fin, realice todos los actos y gestiones que determinan 
estatuto social y la Ley para la perfección legal de la presente transferencia.- 

Inmediatamente se considera el siguiente punto de la agenda, la Junta General, luego de 
las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía, por unanimidad aceptan 
designa como Gerente General al señor Miguel Alberto Benavides Lara, y al quedar 
vacante la. Presidencia de la Compañía la Junta General de socios, por unanimidad 
designan al señor Alex Xavier Vela Ortiz en calidad de Presidente de la Compañía, por el 
tiempo y con los deberes, derechos y atribuciones previstos en el estatuto social y los 

legalice de conformidad con la ley.- La Junta General además autoriza al Secretario 
AD.HOG, notifique por escrito a los señores Alex Xavier Vela Ortiz y Miguel Alberto 
Benavides Lara sobre sus cargos. Sin nada más que tratar, se levanta la Junta General de 
accionistas, siendo las 16530. Para lo cual firman todos en unidad de acto 

Mer 

Jess v4-p 
Lic. Ol rero Alex Xavier Vela Ortiz 

0200007029 0501955637 

Jai urt Larco ee Mallitaxi 

1700914953 1707000889 
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ESCRITURA NRO. 

D-2013040901016002034 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO 

A FAVOR DE: 

OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Jo” 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

compareciente es ecuatoriano, mayores de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que procede, asi como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto 

= del objeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que el 
  



escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sivase 

incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las “siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

Compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO declara que otorga PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO, con numero de cedula 

0200007029, para que a nombre y representación del mandante, realice 

lo siguiente: que pueda realizar la Cesión de participaciones de la 

empresa SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACSESORIOS CIA LTDA, 

así como realizar cualquier tipo de tramites públicos o privados y 

cualquier otro documento relacionado de con la cesión de 

participaciones de la empresa mencionada anteriormente. Sin que 

pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para mayor 

abundamiento, le confiere las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. 

CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas 

PS



   de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PLACIOS SACOTO 

MATRICULA TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. El compareciente 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura Íntegramente a 

los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

Talialir 1£ 
“VELA ORTIZ FABRICIÓ EDUARDO 

    
    

pr4d61=3 Cd í 

   



  

  
   HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HASILITANTES)SE 

DTORGO ANTE MI.EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA. 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIAMO Y 
EL MISMO DIA DE SU CELEÉ 

  

    

  

HOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, ( 
De acuerdo con la fac.ltar prevista en sl numaral 5 

de A 1846 Ly Natal doy que ls copas      
  

  

  

quen. leceden son iguales a Dr. “Edisardo Palacios Muñoz 
los documentos pres ante mi. NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA. 

cto   



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO, 
los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

legal.- Leida que fue la presente escritura a los comparecientes por 

mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

a " 
JAÍME ANIBAL BETANCOURT LARCO 

A EG 170220087 9 
LUIS HUMBERTO. MONTAGUANO MALLITAXI, 

Jifoso 4222. 
CARMEN ESTÉVES IDROBO 

  

des AMPL barrooo>ro2o 
LICENCIADO OLMEI O VELA GUERRERO 
APODERADO DEL SEÑOR FABRICIO EDUARDO VELA 

y 

ORTIZ 

OSO/I55637 
VELA ORTIZ    

    
IPR YZLI IS 

NAVIDES LARA 

Da Selacita: Valdinieos ¿Les 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

quiro    

    

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó, ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. 

LTDA. otorgado por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y 

OTROS a favor de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho de abril de dos mil 

tTece.- 11 bi 

t 

2, seu ed NOTARIO MESIMO CUARTO 
QUITO 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SURTIMOTORS REPUESTOS Y 

ACCESORIOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el cinco 

de agosto del dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada 

por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS, a favor 

de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, celebrada en esta 

Notaria, el dieciocho de abril del dos mil trece.- Quito, veintiséis 

de abril del dos mil trece.- cc 

), PAR ia 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 



Registro Municipal de la Propicdad ; 
1 y Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

Mano. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la copia de la escritura pública que contiene la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA SURTIMOTORS 
REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA., que antecede otorgada por 
los señores JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, LUIS HUMBERTO 
MONTAGUANO MALLITAXI, MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES 

IDROBO y FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ, a favor de los señores 
ALEX XAVIER VELA ORTIZ y MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA, 
el dieciocho de Abril del dos mil trece, ante el Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, bajo la 
partida N*.0228, constante a fojas 224 vuelta 225-226 y vuelta, del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la 
partida N*.147/2004 de inscripción de la escritura de CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 
LATACUNGA Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA..- Queda 
archivada una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, seis de majoxdel dos mibtrece. 
X.M.CH.P./ 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

INTO 
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DE LA ESCRITURA DE“cEs1ON DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA — 6 ¡ANI 200 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCE- 

SORIOS CIA. LTDA 06 Aan200 

OTORGADAPOR: ame ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS 

A FAVOR DE: ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO 
Mo.Repererio 
No.Registro—_—2%>2 

El: 18 DE ABRIL DE 2013 No.Compobame — 4 J0D 
CUANTÍA: USD. $ 700,00 

QuitoJ3 DE ABRIL DE 2013 AS 
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e-mail:svaldivieso240hotmail.com 

QUITO - ECUADOR  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

. ESCRITURA No, 2013-17-1-24-P02843 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS 

Y ACCESORIOS CÍA. LTDA. 
t 

OTORGADA POR: 

JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, 

LUIS HUMBERTO MONTAGUANO MALLITAXI, 

MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES IDROBO y 

FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ 

  

A FAVOR: 

ALEX XAVIER VELA ORTIZ y 

MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

CUANTIA: USD $ 700,00 

DI Y COPIAS 

ERREELERE 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de" la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y ocho de abril de dos 

  

    

  

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, señor Jaime 

Anibal Betancourt Larco, estado civil divorciado, señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, estado civil casado con la señora 

Mercedes del Carmen Esteves Idrobo; y, señor Fabricio“£duardo 

Vela Ortiz, estado civil casado, representado por el Señor 

Licenciado Olmedo Eduardo Vela Guerrero según copia de poder 

que se agrega; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Alex Xavier Vela Ortiz, casado y con disolución de la 

sociedad conyugal y, señor Miguel Alberto Benavides Lara, estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar, obligarse y ejercer negocios, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, el señor JAIME ANIBAL BETANCOURT 

LARCO, — divorciado; el señor LUIS HUMBERTO 

MONTAGUANO MALLITAXI, casado con la señora MERCEDES 

DEL CARMEN ESTEVES IDROBO; y, el señor FABRICIO 

EDUARDO VELA ORTIZ, casado, debidamente representado por 

el Señor Licenciado OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

según copia de poder que se agrega, todos de nacionalidad



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

ecuatoriana, quienes comparecen por sus propios derechos; y, por 

otra en calidad de CESIONARIOS, comparecen los señores: ALEX 

XAVIER VELA ORTIZ, casado y con disolución de la sociedad 

conyugal y, el señor MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

soltero; por sus propios derechos y de nacionalidad ecuatorianos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno: La compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

se constituyó el cinco de agosto del dos mil dos, ánte el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veintiocho de los mismos mes y año.- Dos: El señor 

Jaime Aníbal Betancourt Larco, es propietario de cien (100) 

participaciones suseritas y. pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas.- Tres: El señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, es propietario de cien (100) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas.- Cuatro: El señor 

=y Alex Xavier Vela Ortiz, es propietario de trescientas (300) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estac 
¿6 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al treinta por ciéQto 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   

 



de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas Cinco: El señor 

Fabricio Eduardo Vela Ortiz, es propietario de quinientas (500) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al cincuenta por ciento 

(50%) de participaciones sociales que las adquirió en su estado civil 

Soltero, y de todos los derechos emanados de éstas.- El porcentaje 

de las participaciones sociales, a la fecha se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- Seis: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SURTIMOTORS 

REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el día veinte y seis de enero del dos mil trece, resolvió 

autorizar la presente cesión de participaciones sociales. Una copia de 

dicha Acta de Junta se acompaña al presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede 

y transfiere por valor recibido doscientas participaciones suscritas y 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Alex Xavier Vela Ortiz, y a favor del señor 

Miguel Alberto Benavides Lara cede y transfiere por valor recibido 

trescientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor Jaime Anibal 

Betancourt Larco, cede y transfiere por valor recibido cien 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor Miguel Alberto 

Benavides Lara y, el señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi, 

del transfiere por valor recibido cien participaciones suscritas y 

4
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pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Miguel Alberto Benavides Lara por sus 

propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

así como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación que pudiera emanar de éstas————- 

  

  

  

  

    
  

PARTICIPA- 

CEDENTE CESIONARIO CIONES 

Fabricio Eduardo — [Alex Xavier 

Vela Ortiz Vela Ortiz 200 

Fabricio Eduardo — [Miguel Alberto 

Vela Ortiz Benavides Lara 300 

Miguel Alberto 
Jaime Anibal 
Betancourt Larco — | Benavides Lara 100 

Miguel Alberto 
Luis Humberto 
Montaguano Mallitaxi | Benavides Lara 100 

T TOTAL 700       
  

Por su parte los Cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se 

hace y asi lo manifiesta expresamente.- Como resultado de la 
di 
   

        

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

de la siguiente manera:-—-- 

Dr, Sebastian Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Alex Xavier Vela Ortiz b 500 

Miguel Alberto Benavides Lara 500 

TOTAL 1000 
          

CUARTA: PRECIO: Las partes fijan como precio total de la 

presente cesión de participaciones, la suma de SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($700,00) cantidad que los Cedentes declaran haber recibido de 

parte de los Cesionarios, a entera satisfacción y en moneda de curso 

legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal 

concepto en el presente ni en el futuro. QUINTA: GASTOS: Los 
gastos que demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de los Cesionarios. SEXTA: AUTORIZACIÓN: La señora 

Mercedes Del Carmen Esteves Idrobo, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi; aprueba y 

autoriza la presente cesión de participaciones. SÉPTIMA: 

DOCUMENTO HABILITANTE: Se acompaña como documento 

habilitante al presente instrumento público, una copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en 

la que se aprobó la cesión de participaciones materia de esta 

escritura pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de esiño. (Firmado) Doctor Lenin Sánchez Barahona, con 

matrícula profesional número diez mil seiscientos noventa y cuatro 

kl de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que 

6
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'SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA] 

  

   
DE 26 DE ENERO DEL 2013 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 26 días del mes de Enero del 
2013, a las 15H00, se reúnen en la calle Belisario Quevedo N? 01-14 y Av. Rumiñahui, 
los socios de la Compañía, señores: Fabricio Eduardo Vela Ortiz, representado por 
Olmedo Eduardo Vela Guerrero de acuerdo a poder otorgado, con el 50% de 
participaciones, Alex Xavier Vela Ortiz; con el 30 % de participaciones, Jaime Anibal 
Betancourt Larco, con el 10% de participaciones y Luis Humberto Montaguano 
Mallitaxi; con el 10% de participaciones, encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito de la compañía, de conformidad con lo establecido con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden tratar los siguientes puntos: UNO: Autorización para transferencia 
de participaciones DOS: Designación del nuevo Gerente General y Presidente de la 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS, REPUESTOS Y ACCESORIOS. CIA LTDA. 
Preside la junta el titular señor Alex Xavier Vela Ortiz y actúa como Secretario AD- 
HOC de la Junta el Lic. Olmedo Eduardo Vela Guerrero, quien hallándose presente, es 
elegido por unanimidad para que ocasionalmente desempeñe dicha función El 
presidente ordena al secretario Ad-Hoc que elabore la lista de concurrentes, el capital que 
representan y deje constancia respectiva de conformidad con la ley.- A continuación se 
pasa a considerar el primer punto de la agenda, sobre el cual, la Junta General, luego de 
escuchar a cada uno de los socios concurrentes respecto a la cesión de participaciones 
que desean hacer, por unanimidad resuelve autorizar la mencionada transferencia de la 
siguiente manera: el socio señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede y transfiere a favor 
del señor Alex Xavier Vela Ortiz doscientas (200) participaciones suscritas y pagadas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y a favor del señor Miguel 
Alberto Benavides Lara cede y transfiere trescientas (300) participaciones suscritas y 
pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el socio señor 
Jaime Anibal Betancourt Larco, cede y transfi"e a favor del señor Miguel Alberto 
Benavides Lara cien (100) participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 
Unidos de Norteamérica cada una y, el socio señor Luis Humberto 
Mallitaxi, cede y transfiere u favor del señor Miguel Alberto Benavides 

ones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de NON 

  

  

   

   

  

  

Ay. Eloy Alfaro 32-69 y Gatazo. — Telf: 280-6820 09-612-6294



TIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTD. 
cada una Además la Junta dispone que el Gerente General, una vez que se haya 
celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba dicha cesión en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda los nuevos 

  

a favor de los cesionarios y, en fin, realice todos los actos y gestiones que determinan 
estatuto social y la Ley para la perfección legal de la presente transferencia.- 

Inmediatamente se considera el siguiente punto de la agenda, la Junta General, luego de 
las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía, por unanimidad aceptan 
designa como Gerente General al señor Miguel Alberto Benavides Lara, y al quedar 
vacante la. Presidencia de la Compañía la Junta General de socios, por unanimidad 
designan al señor Alex Xavier Vela Ortiz en calidad de Presidente de la Compañía, por el 
tiempo y con los deberes, derechos y atribuciones previstos en el estatuto social y los 

legalice de conformidad con la ley.- La Junta General además autoriza al Secretario 
AD.HOG, notifique por escrito a los señores Alex Xavier Vela Ortiz y Miguel Alberto 
Benavides Lara sobre sus cargos. Sin nada más que tratar, se levanta la Junta General de 
accionistas, siendo las 16530. Para lo cual firman todos en unidad de acto 

Mer 

Jess v4-p 
Lic. Ol rero Alex Xavier Vela Ortiz 

0200007029 0501955637 

Jai urt Larco ee Mallitaxi 

1700914953 1707000889 

S 
Av. Eloy Alfaro 32-69 y Gatazo. Telf: 280-6820 09-612-6294 
 



ESCRITURA NRO. 

D-2013040901016002034 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO 

A FAVOR DE: 

OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Jo” 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

compareciente es ecuatoriano, mayores de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que procede, asi como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto 

= del objeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que el 
  



escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sivase 

incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las “siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

Compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO declara que otorga PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO, con numero de cedula 

0200007029, para que a nombre y representación del mandante, realice 

lo siguiente: que pueda realizar la Cesión de participaciones de la 

empresa SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACSESORIOS CIA LTDA, 

así como realizar cualquier tipo de tramites públicos o privados y 

cualquier otro documento relacionado de con la cesión de 

participaciones de la empresa mencionada anteriormente. Sin que 

pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para mayor 

abundamiento, le confiere las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. 

CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas 

PS



   de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PLACIOS SACOTO 

MATRICULA TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. El compareciente 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura Íntegramente a 

los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

Talialir 1£ 
“VELA ORTIZ FABRICIÓ EDUARDO 
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   HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HASILITANTES)SE 

DTORGO ANTE MI.EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA. 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIAMO Y 
EL MISMO DIA DE SU CELEÉ 
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los documentos pres ante mi. NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO, 
los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

legal.- Leida que fue la presente escritura a los comparecientes por 

mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

a " 
JAÍME ANIBAL BETANCOURT LARCO 

A EG 170220087 9 
LUIS HUMBERTO. MONTAGUANO MALLITAXI, 

Jifoso 4222. 
CARMEN ESTÉVES IDROBO 

  

des AMPL barrooo>ro2o 
LICENCIADO OLMEI O VELA GUERRERO 
APODERADO DEL SEÑOR FABRICIO EDUARDO VELA 

y 

ORTIZ 

OSO/I55637 
VELA ORTIZ    

    
IPR YZLI IS 

NAVIDES LARA 

Da Selacita: Valdinieos ¿Les 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

quiro    

    

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó, ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. 

LTDA. otorgado por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y 

OTROS a favor de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho de abril de dos mil 

tTece.- 11 bi 

t 

2, seu ed NOTARIO MESIMO CUARTO 
QUITO 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SURTIMOTORS REPUESTOS Y 

ACCESORIOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el cinco 

de agosto del dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada 

por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS, a favor 

de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, celebrada en esta 

Notaria, el dieciocho de abril del dos mil trece.- Quito, veintiséis 

de abril del dos mil trece.- cc 

), PAR ia 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 



Registro Municipal de la Propicdad ; 
1 y Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

Mano. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la copia de la escritura pública que contiene la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA SURTIMOTORS 
REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA., que antecede otorgada por 
los señores JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, LUIS HUMBERTO 
MONTAGUANO MALLITAXI, MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES 

IDROBO y FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ, a favor de los señores 
ALEX XAVIER VELA ORTIZ y MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA, 
el dieciocho de Abril del dos mil trece, ante el Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, bajo la 
partida N*.0228, constante a fojas 224 vuelta 225-226 y vuelta, del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la 
partida N*.147/2004 de inscripción de la escritura de CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 
LATACUNGA Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA..- Queda 
archivada una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, seis de majoxdel dos mibtrece. 
X.M.CH.P./ 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 
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SORIOS CIA. LTDA 06 Aan200 

OTORGADAPOR: ame ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS 

A FAVOR DE: ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO 
Mo.Repererio 
No.Registro—_—2%>2 

El: 18 DE ABRIL DE 2013 No.Compobame — 4 J0D 
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e-mail:svaldivieso240hotmail.com 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

. ESCRITURA No, 2013-17-1-24-P02843 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS 

Y ACCESORIOS CÍA. LTDA. 
t 

OTORGADA POR: 

JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, 

LUIS HUMBERTO MONTAGUANO MALLITAXI, 

MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES IDROBO y 

FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ 

  

A FAVOR: 

ALEX XAVIER VELA ORTIZ y 

MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

CUANTIA: USD $ 700,00 

DI Y COPIAS 

ERREELERE 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de" la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y ocho de abril de dos 

  

    

  

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, señor Jaime 

Anibal Betancourt Larco, estado civil divorciado, señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, estado civil casado con la señora 

Mercedes del Carmen Esteves Idrobo; y, señor Fabricio“£duardo 

Vela Ortiz, estado civil casado, representado por el Señor 

Licenciado Olmedo Eduardo Vela Guerrero según copia de poder 

que se agrega; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Alex Xavier Vela Ortiz, casado y con disolución de la 

sociedad conyugal y, señor Miguel Alberto Benavides Lara, estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar, obligarse y ejercer negocios, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, el señor JAIME ANIBAL BETANCOURT 

LARCO, — divorciado; el señor LUIS HUMBERTO 

MONTAGUANO MALLITAXI, casado con la señora MERCEDES 

DEL CARMEN ESTEVES IDROBO; y, el señor FABRICIO 

EDUARDO VELA ORTIZ, casado, debidamente representado por 

el Señor Licenciado OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

según copia de poder que se agrega, todos de nacionalidad



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

ecuatoriana, quienes comparecen por sus propios derechos; y, por 

otra en calidad de CESIONARIOS, comparecen los señores: ALEX 

XAVIER VELA ORTIZ, casado y con disolución de la sociedad 

conyugal y, el señor MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

soltero; por sus propios derechos y de nacionalidad ecuatorianos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno: La compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

se constituyó el cinco de agosto del dos mil dos, ánte el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veintiocho de los mismos mes y año.- Dos: El señor 

Jaime Aníbal Betancourt Larco, es propietario de cien (100) 

participaciones suseritas y. pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas.- Tres: El señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, es propietario de cien (100) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas.- Cuatro: El señor 

=y Alex Xavier Vela Ortiz, es propietario de trescientas (300) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estac 
¿6 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al treinta por ciéQto 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   

 



de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas Cinco: El señor 

Fabricio Eduardo Vela Ortiz, es propietario de quinientas (500) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al cincuenta por ciento 

(50%) de participaciones sociales que las adquirió en su estado civil 

Soltero, y de todos los derechos emanados de éstas.- El porcentaje 

de las participaciones sociales, a la fecha se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- Seis: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SURTIMOTORS 

REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el día veinte y seis de enero del dos mil trece, resolvió 

autorizar la presente cesión de participaciones sociales. Una copia de 

dicha Acta de Junta se acompaña al presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede 

y transfiere por valor recibido doscientas participaciones suscritas y 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Alex Xavier Vela Ortiz, y a favor del señor 

Miguel Alberto Benavides Lara cede y transfiere por valor recibido 

trescientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor Jaime Anibal 

Betancourt Larco, cede y transfiere por valor recibido cien 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor Miguel Alberto 

Benavides Lara y, el señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi, 

del transfiere por valor recibido cien participaciones suscritas y 

4



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Miguel Alberto Benavides Lara por sus 

propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

así como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación que pudiera emanar de éstas————- 

  

  

  

  

    
  

PARTICIPA- 

CEDENTE CESIONARIO CIONES 

Fabricio Eduardo — [Alex Xavier 

Vela Ortiz Vela Ortiz 200 

Fabricio Eduardo — [Miguel Alberto 

Vela Ortiz Benavides Lara 300 

Miguel Alberto 
Jaime Anibal 
Betancourt Larco — | Benavides Lara 100 

Miguel Alberto 
Luis Humberto 
Montaguano Mallitaxi | Benavides Lara 100 

T TOTAL 700       
  

Por su parte los Cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se 

hace y asi lo manifiesta expresamente.- Como resultado de la 
di 
   

        

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

de la siguiente manera:-—-- 

Dr, Sebastian Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Alex Xavier Vela Ortiz b 500 

Miguel Alberto Benavides Lara 500 

TOTAL 1000 
          

CUARTA: PRECIO: Las partes fijan como precio total de la 

presente cesión de participaciones, la suma de SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($700,00) cantidad que los Cedentes declaran haber recibido de 

parte de los Cesionarios, a entera satisfacción y en moneda de curso 

legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal 

concepto en el presente ni en el futuro. QUINTA: GASTOS: Los 
gastos que demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de los Cesionarios. SEXTA: AUTORIZACIÓN: La señora 

Mercedes Del Carmen Esteves Idrobo, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi; aprueba y 

autoriza la presente cesión de participaciones. SÉPTIMA: 

DOCUMENTO HABILITANTE: Se acompaña como documento 

habilitante al presente instrumento público, una copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en 

la que se aprobó la cesión de participaciones materia de esta 

escritura pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de esiño. (Firmado) Doctor Lenin Sánchez Barahona, con 

matrícula profesional número diez mil seiscientos noventa y cuatro 

kl de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que 

6
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'SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA] 

  

   
DE 26 DE ENERO DEL 2013 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 26 días del mes de Enero del 
2013, a las 15H00, se reúnen en la calle Belisario Quevedo N? 01-14 y Av. Rumiñahui, 
los socios de la Compañía, señores: Fabricio Eduardo Vela Ortiz, representado por 
Olmedo Eduardo Vela Guerrero de acuerdo a poder otorgado, con el 50% de 
participaciones, Alex Xavier Vela Ortiz; con el 30 % de participaciones, Jaime Anibal 
Betancourt Larco, con el 10% de participaciones y Luis Humberto Montaguano 
Mallitaxi; con el 10% de participaciones, encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito de la compañía, de conformidad con lo establecido con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden tratar los siguientes puntos: UNO: Autorización para transferencia 
de participaciones DOS: Designación del nuevo Gerente General y Presidente de la 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS, REPUESTOS Y ACCESORIOS. CIA LTDA. 
Preside la junta el titular señor Alex Xavier Vela Ortiz y actúa como Secretario AD- 
HOC de la Junta el Lic. Olmedo Eduardo Vela Guerrero, quien hallándose presente, es 
elegido por unanimidad para que ocasionalmente desempeñe dicha función El 
presidente ordena al secretario Ad-Hoc que elabore la lista de concurrentes, el capital que 
representan y deje constancia respectiva de conformidad con la ley.- A continuación se 
pasa a considerar el primer punto de la agenda, sobre el cual, la Junta General, luego de 
escuchar a cada uno de los socios concurrentes respecto a la cesión de participaciones 
que desean hacer, por unanimidad resuelve autorizar la mencionada transferencia de la 
siguiente manera: el socio señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede y transfiere a favor 
del señor Alex Xavier Vela Ortiz doscientas (200) participaciones suscritas y pagadas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y a favor del señor Miguel 
Alberto Benavides Lara cede y transfiere trescientas (300) participaciones suscritas y 
pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el socio señor 
Jaime Anibal Betancourt Larco, cede y transfi"e a favor del señor Miguel Alberto 
Benavides Lara cien (100) participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 
Unidos de Norteamérica cada una y, el socio señor Luis Humberto 
Mallitaxi, cede y transfiere u favor del señor Miguel Alberto Benavides 

ones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de NON 
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TIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTD. 
cada una Además la Junta dispone que el Gerente General, una vez que se haya 
celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba dicha cesión en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda los nuevos 

  

a favor de los cesionarios y, en fin, realice todos los actos y gestiones que determinan 
estatuto social y la Ley para la perfección legal de la presente transferencia.- 

Inmediatamente se considera el siguiente punto de la agenda, la Junta General, luego de 
las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía, por unanimidad aceptan 
designa como Gerente General al señor Miguel Alberto Benavides Lara, y al quedar 
vacante la. Presidencia de la Compañía la Junta General de socios, por unanimidad 
designan al señor Alex Xavier Vela Ortiz en calidad de Presidente de la Compañía, por el 
tiempo y con los deberes, derechos y atribuciones previstos en el estatuto social y los 

legalice de conformidad con la ley.- La Junta General además autoriza al Secretario 
AD.HOG, notifique por escrito a los señores Alex Xavier Vela Ortiz y Miguel Alberto 
Benavides Lara sobre sus cargos. Sin nada más que tratar, se levanta la Junta General de 
accionistas, siendo las 16530. Para lo cual firman todos en unidad de acto 

Mer 

Jess v4-p 
Lic. Ol rero Alex Xavier Vela Ortiz 

0200007029 0501955637 

Jai urt Larco ee Mallitaxi 

1700914953 1707000889 
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ESCRITURA NRO. 

D-2013040901016002034 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO 

A FAVOR DE: 

OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Jo” 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

compareciente es ecuatoriano, mayores de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que procede, asi como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto 

= del objeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que el 
  



escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sivase 

incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las “siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

Compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO declara que otorga PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO, con numero de cedula 

0200007029, para que a nombre y representación del mandante, realice 

lo siguiente: que pueda realizar la Cesión de participaciones de la 

empresa SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACSESORIOS CIA LTDA, 

así como realizar cualquier tipo de tramites públicos o privados y 

cualquier otro documento relacionado de con la cesión de 

participaciones de la empresa mencionada anteriormente. Sin que 

pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para mayor 

abundamiento, le confiere las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. 

CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas 

PS



   de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PLACIOS SACOTO 

MATRICULA TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. El compareciente 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura Íntegramente a 

los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

Talialir 1£ 
“VELA ORTIZ FABRICIÓ EDUARDO 

    
    

pr4d61=3 Cd í 

   



  

  
   HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HASILITANTES)SE 

DTORGO ANTE MI.EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA. 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIAMO Y 
EL MISMO DIA DE SU CELEÉ 

  

    

  

HOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, ( 
De acuerdo con la fac.ltar prevista en sl numaral 5 

de A 1846 Ly Natal doy que ls copas      
  

  

  

quen. leceden son iguales a Dr. “Edisardo Palacios Muñoz 
los documentos pres ante mi. NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA. 

cto   



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO, 
los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

legal.- Leida que fue la presente escritura a los comparecientes por 

mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

a " 
JAÍME ANIBAL BETANCOURT LARCO 

A EG 170220087 9 
LUIS HUMBERTO. MONTAGUANO MALLITAXI, 

Jifoso 4222. 
CARMEN ESTÉVES IDROBO 

  

des AMPL barrooo>ro2o 
LICENCIADO OLMEI O VELA GUERRERO 
APODERADO DEL SEÑOR FABRICIO EDUARDO VELA 

y 

ORTIZ 

OSO/I55637 
VELA ORTIZ    

    
IPR YZLI IS 

NAVIDES LARA 

Da Selacita: Valdinieos ¿Les 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

quiro    

    

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó, ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. 

LTDA. otorgado por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y 

OTROS a favor de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho de abril de dos mil 

tTece.- 11 bi 

t 

2, seu ed NOTARIO MESIMO CUARTO 
QUITO 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SURTIMOTORS REPUESTOS Y 

ACCESORIOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el cinco 

de agosto del dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada 

por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS, a favor 

de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, celebrada en esta 

Notaria, el dieciocho de abril del dos mil trece.- Quito, veintiséis 

de abril del dos mil trece.- cc 

), PAR ia 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 



Registro Municipal de la Propicdad ; 
1 y Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

Mano. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la copia de la escritura pública que contiene la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA SURTIMOTORS 
REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA., que antecede otorgada por 
los señores JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, LUIS HUMBERTO 
MONTAGUANO MALLITAXI, MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES 

IDROBO y FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ, a favor de los señores 
ALEX XAVIER VELA ORTIZ y MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA, 
el dieciocho de Abril del dos mil trece, ante el Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, bajo la 
partida N*.0228, constante a fojas 224 vuelta 225-226 y vuelta, del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la 
partida N*.147/2004 de inscripción de la escritura de CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 
LATACUNGA Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA..- Queda 
archivada una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, seis de majoxdel dos mibtrece. 
X.M.CH.P./ 

  

    

   
   

     

  

    
       

  

GOMERNO MUNICIPAL DEAL CANTÓN 

 



NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

INTO 

ñ adoJa t19po 

¿REVI: la ADO, 0U0Y30Y dl | 
del GAD MUNICIPAL (2) 

DE LA ESCRITURA DE“cEs1ON DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA — 6 ¡ANI 200 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCE- 

SORIOS CIA. LTDA 06 Aan200 

OTORGADAPOR: ame ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS 

A FAVOR DE: ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO 
Mo.Repererio 
No.Registro—_—2%>2 

El: 18 DE ABRIL DE 2013 No.Compobame — 4 J0D 
CUANTÍA: USD. $ 700,00 

QuitoJ3 DE ABRIL DE 2013 AS 

ICALI IES 

AR E EAS 

E 

e-mail:svaldivieso240hotmail.com 

QUITO - ECUADOR  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

. ESCRITURA No, 2013-17-1-24-P02843 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS 

Y ACCESORIOS CÍA. LTDA. 
t 

OTORGADA POR: 

JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, 

LUIS HUMBERTO MONTAGUANO MALLITAXI, 

MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES IDROBO y 

FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ 

  

A FAVOR: 

ALEX XAVIER VELA ORTIZ y 

MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

CUANTIA: USD $ 700,00 

DI Y COPIAS 

ERREELERE 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de" la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y ocho de abril de dos 

  

    

  

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, señor Jaime 

Anibal Betancourt Larco, estado civil divorciado, señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, estado civil casado con la señora 

Mercedes del Carmen Esteves Idrobo; y, señor Fabricio“£duardo 

Vela Ortiz, estado civil casado, representado por el Señor 

Licenciado Olmedo Eduardo Vela Guerrero según copia de poder 

que se agrega; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Alex Xavier Vela Ortiz, casado y con disolución de la 

sociedad conyugal y, señor Miguel Alberto Benavides Lara, estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar, obligarse y ejercer negocios, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, el señor JAIME ANIBAL BETANCOURT 

LARCO, — divorciado; el señor LUIS HUMBERTO 

MONTAGUANO MALLITAXI, casado con la señora MERCEDES 

DEL CARMEN ESTEVES IDROBO; y, el señor FABRICIO 

EDUARDO VELA ORTIZ, casado, debidamente representado por 

el Señor Licenciado OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

según copia de poder que se agrega, todos de nacionalidad



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

ecuatoriana, quienes comparecen por sus propios derechos; y, por 

otra en calidad de CESIONARIOS, comparecen los señores: ALEX 

XAVIER VELA ORTIZ, casado y con disolución de la sociedad 

conyugal y, el señor MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA 

soltero; por sus propios derechos y de nacionalidad ecuatorianos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno: La compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

se constituyó el cinco de agosto del dos mil dos, ánte el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veintiocho de los mismos mes y año.- Dos: El señor 

Jaime Aníbal Betancourt Larco, es propietario de cien (100) 

participaciones suseritas y. pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas.- Tres: El señor Luis 

Humberto Montaguano Mallitaxi, es propietario de cien (100) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al diez por ciento (10%) 

de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas.- Cuatro: El señor 

=y Alex Xavier Vela Ortiz, es propietario de trescientas (300) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estac 
¿6 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al treinta por ciéQto 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   

 



de participaciones sociales, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- El porcentaje de las participaciones sociales, a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas Cinco: El señor 

Fabricio Eduardo Vela Ortiz, es propietario de quinientas (500) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, correspondiente al cincuenta por ciento 

(50%) de participaciones sociales que las adquirió en su estado civil 

Soltero, y de todos los derechos emanados de éstas.- El porcentaje 

de las participaciones sociales, a la fecha se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- Seis: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SURTIMOTORS 

REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el día veinte y seis de enero del dos mil trece, resolvió 

autorizar la presente cesión de participaciones sociales. Una copia de 

dicha Acta de Junta se acompaña al presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede 

y transfiere por valor recibido doscientas participaciones suscritas y 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Alex Xavier Vela Ortiz, y a favor del señor 

Miguel Alberto Benavides Lara cede y transfiere por valor recibido 

trescientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor Jaime Anibal 

Betancourt Larco, cede y transfiere por valor recibido cien 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor Miguel Alberto 

Benavides Lara y, el señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi, 

del transfiere por valor recibido cien participaciones suscritas y 

4



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor Miguel Alberto Benavides Lara por sus 

propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., 

así como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación que pudiera emanar de éstas————- 

  

  

  

  

    
  

PARTICIPA- 

CEDENTE CESIONARIO CIONES 

Fabricio Eduardo — [Alex Xavier 

Vela Ortiz Vela Ortiz 200 

Fabricio Eduardo — [Miguel Alberto 

Vela Ortiz Benavides Lara 300 

Miguel Alberto 
Jaime Anibal 
Betancourt Larco — | Benavides Lara 100 

Miguel Alberto 
Luis Humberto 
Montaguano Mallitaxi | Benavides Lara 100 

T TOTAL 700       
  

Por su parte los Cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se 

hace y asi lo manifiesta expresamente.- Como resultado de la 
di 
   

        

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

de la siguiente manera:-—-- 

Dr, Sebastian Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Alex Xavier Vela Ortiz b 500 

Miguel Alberto Benavides Lara 500 

TOTAL 1000 
          

CUARTA: PRECIO: Las partes fijan como precio total de la 

presente cesión de participaciones, la suma de SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($700,00) cantidad que los Cedentes declaran haber recibido de 

parte de los Cesionarios, a entera satisfacción y en moneda de curso 

legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal 

concepto en el presente ni en el futuro. QUINTA: GASTOS: Los 
gastos que demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de los Cesionarios. SEXTA: AUTORIZACIÓN: La señora 

Mercedes Del Carmen Esteves Idrobo, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Luis Humberto Montaguano Mallitaxi; aprueba y 

autoriza la presente cesión de participaciones. SÉPTIMA: 

DOCUMENTO HABILITANTE: Se acompaña como documento 

habilitante al presente instrumento público, una copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA., en 

la que se aprobó la cesión de participaciones materia de esta 

escritura pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de esiño. (Firmado) Doctor Lenin Sánchez Barahona, con 

matrícula profesional número diez mil seiscientos noventa y cuatro 

kl de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que 

6
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'SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTDA] 

  

   
DE 26 DE ENERO DEL 2013 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 26 días del mes de Enero del 
2013, a las 15H00, se reúnen en la calle Belisario Quevedo N? 01-14 y Av. Rumiñahui, 
los socios de la Compañía, señores: Fabricio Eduardo Vela Ortiz, representado por 
Olmedo Eduardo Vela Guerrero de acuerdo a poder otorgado, con el 50% de 
participaciones, Alex Xavier Vela Ortiz; con el 30 % de participaciones, Jaime Anibal 
Betancourt Larco, con el 10% de participaciones y Luis Humberto Montaguano 
Mallitaxi; con el 10% de participaciones, encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito de la compañía, de conformidad con lo establecido con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden tratar los siguientes puntos: UNO: Autorización para transferencia 
de participaciones DOS: Designación del nuevo Gerente General y Presidente de la 
COMPAÑÍA SURTIMOTORS, REPUESTOS Y ACCESORIOS. CIA LTDA. 
Preside la junta el titular señor Alex Xavier Vela Ortiz y actúa como Secretario AD- 
HOC de la Junta el Lic. Olmedo Eduardo Vela Guerrero, quien hallándose presente, es 
elegido por unanimidad para que ocasionalmente desempeñe dicha función El 
presidente ordena al secretario Ad-Hoc que elabore la lista de concurrentes, el capital que 
representan y deje constancia respectiva de conformidad con la ley.- A continuación se 
pasa a considerar el primer punto de la agenda, sobre el cual, la Junta General, luego de 
escuchar a cada uno de los socios concurrentes respecto a la cesión de participaciones 
que desean hacer, por unanimidad resuelve autorizar la mencionada transferencia de la 
siguiente manera: el socio señor Fabricio Eduardo Vela Ortiz, cede y transfiere a favor 
del señor Alex Xavier Vela Ortiz doscientas (200) participaciones suscritas y pagadas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y a favor del señor Miguel 
Alberto Benavides Lara cede y transfiere trescientas (300) participaciones suscritas y 
pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el socio señor 
Jaime Anibal Betancourt Larco, cede y transfi"e a favor del señor Miguel Alberto 
Benavides Lara cien (100) participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 
Unidos de Norteamérica cada una y, el socio señor Luis Humberto 
Mallitaxi, cede y transfiere u favor del señor Miguel Alberto Benavides 

ones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de NON 
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TIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CÍA. LTD. 
cada una Además la Junta dispone que el Gerente General, una vez que se haya 
celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba dicha cesión en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda los nuevos 

  

a favor de los cesionarios y, en fin, realice todos los actos y gestiones que determinan 
estatuto social y la Ley para la perfección legal de la presente transferencia.- 

Inmediatamente se considera el siguiente punto de la agenda, la Junta General, luego de 
las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía, por unanimidad aceptan 
designa como Gerente General al señor Miguel Alberto Benavides Lara, y al quedar 
vacante la. Presidencia de la Compañía la Junta General de socios, por unanimidad 
designan al señor Alex Xavier Vela Ortiz en calidad de Presidente de la Compañía, por el 
tiempo y con los deberes, derechos y atribuciones previstos en el estatuto social y los 

legalice de conformidad con la ley.- La Junta General además autoriza al Secretario 
AD.HOG, notifique por escrito a los señores Alex Xavier Vela Ortiz y Miguel Alberto 
Benavides Lara sobre sus cargos. Sin nada más que tratar, se levanta la Junta General de 
accionistas, siendo las 16530. Para lo cual firman todos en unidad de acto 

Mer 

Jess v4-p 
Lic. Ol rero Alex Xavier Vela Ortiz 

0200007029 0501955637 

Jai urt Larco ee Mallitaxi 

1700914953 1707000889 
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ESCRITURA NRO. 

D-2013040901016002034 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO 

A FAVOR DE: 

OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Jo” 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

compareciente es ecuatoriano, mayores de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que procede, asi como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto 

= del objeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que el 
  



escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sivase 

incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las “siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento el señor VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO. 

Compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, CASADO, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ante la ley. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

VELA ORTIZ FABRICIO EDUARDO declara que otorga PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor OLMEDO EDUARDO VELA GUERRERO, con numero de cedula 

0200007029, para que a nombre y representación del mandante, realice 

lo siguiente: que pueda realizar la Cesión de participaciones de la 

empresa SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACSESORIOS CIA LTDA, 

así como realizar cualquier tipo de tramites públicos o privados y 

cualquier otro documento relacionado de con la cesión de 

participaciones de la empresa mencionada anteriormente. Sin que 

pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para mayor 

abundamiento, le confiere las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. 

CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas 

PS



   de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PLACIOS SACOTO 

MATRICULA TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. El compareciente 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura Íntegramente a 

los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

Talialir 1£ 
“VELA ORTIZ FABRICIÓ EDUARDO 
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   HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HASILITANTES)SE 

DTORGO ANTE MI.EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA. 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIAMO Y 
EL MISMO DIA DE SU CELEÉ 

  

    

  

HOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, ( 
De acuerdo con la fac.ltar prevista en sl numaral 5 

de A 1846 Ly Natal doy que ls copas      
  

  

  

quen. leceden son iguales a Dr. “Edisardo Palacios Muñoz 
los documentos pres ante mi. NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO, 
los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

legal.- Leida que fue la presente escritura a los comparecientes por 

mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

a " 
JAÍME ANIBAL BETANCOURT LARCO 

A EG 170220087 9 
LUIS HUMBERTO. MONTAGUANO MALLITAXI, 

Jifoso 4222. 
CARMEN ESTÉVES IDROBO 

  

des AMPL barrooo>ro2o 
LICENCIADO OLMEI O VELA GUERRERO 
APODERADO DEL SEÑOR FABRICIO EDUARDO VELA 
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ORTIZ 

OSO/I55637 
VELA ORTIZ    
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NAVIDES LARA 

Da Selacita: Valdinieos ¿Les 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó, ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. 

LTDA. otorgado por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y 

OTROS a favor de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho de abril de dos mil 

tTece.- 11 bi 

t 

2, seu ed NOTARIO MESIMO CUARTO 
QUITO 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SURTIMOTORS REPUESTOS Y 

ACCESORIOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el cinco 

de agosto del dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada 

por JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO Y OTROS, a favor 

de ALEX XAVIER VELA ORTIZ Y OTRO, celebrada en esta 

Notaria, el dieciocho de abril del dos mil trece.- Quito, veintiséis 

de abril del dos mil trece.- cc 

), PAR ia 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 



Registro Municipal de la Propicdad ; 
1 y Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

Mano. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la copia de la escritura pública que contiene la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA SURTIMOTORS 
REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA., que antecede otorgada por 
los señores JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, LUIS HUMBERTO 
MONTAGUANO MALLITAXI, MERCEDES DEL CARMEN ESTEVES 

IDROBO y FABRICIO EDUARDO VELA ORTIZ, a favor de los señores 
ALEX XAVIER VELA ORTIZ y MIGUEL ALBERTO BENAVIDES LARA, 
el dieciocho de Abril del dos mil trece, ante el Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, bajo la 
partida N*.0228, constante a fojas 224 vuelta 225-226 y vuelta, del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la 
partida N*.147/2004 de inscripción de la escritura de CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 
LATACUNGA Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

SURTIMOTORS REPUESTOS Y ACCESORIOS CIA. LTDA..- Queda 
archivada una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, seis de majoxdel dos mibtrece. 
X.M.CH.P./ 
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